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ORDEN de 1 de junio de 1974 pOr la que se consi
dera incluida en ZOna de preferente localización
t~ustrial agraria, y se aprueba su proyecto a la
segunda ampliación de la central hortofruttcola de
don Antonio Mcirtín Molina, en Vtllanueva de la
Serena (Badajoz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Antonio
MarUn Malina para la segunda ampliación de una central hor
tofrutítola en Vi11anueva. de la Serena (Badafoz), acogiéndose
a lo previsto -en los Decretos 2855/1964, de. 11 de septiembre,
y 2392/1972 de 18 de agosto, sobre zonas de preferente locali·
zación' ind~strial agraria. y de acuerdo- con 10 dispuesto en. la
ley 152/1963, de 2 de diciembre. y demás disposiciones CIta·
das para su ejecuci6n'y desarrollo,.

EsteI:!epartamenfu ha tenido a bien diB'poner:

l;:D:ecla.rar esta n:ueva ampliación d~ le. central hortofru·
tieola de "don Antonio Martln Molina; a realizar en Villanueva
de la Serena ~dajoz},comprendida en zona de preferente
10CQ.lIzación. ,1nduBtri~ agraria:, por .cU1'{lp~se -las condiciones

Laque comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. l.
Madrid, 1 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Umo. Sr, Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

bolsada equivalente, como mínimo, a la tercera parte de la
inversión proyectada. .

5. ,Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras y de veinticuatro meses para su terminación, conta...
dos ambos a partir de la fecha de aprobación del proyecto de·
finítivc.

Lo que comunico a V. l.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo.' Sr. Director general de 'Industrias y Mereados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN del de junio de 1974 por la que se de~
clara al centro de manipulación' de productos agra
rios, con cámaras frigoríficas auxiliares, a insta·
lar en la Llosa lCastellón), por ",Bardlls. S. A.",
comprendido- ,en Sector Industrial Agrario de In·
teresPreferente. y se- aprueba el proyecto de la
insta-laci6n.

Ilmo. Sr.: De conformid84;l con la propuesta .,elevada ~or esa
Dirección General, sobre P13tición formulada. por .BordI1s, .50
cied~ Anótilma.. , para la construcción de un centro de man~pu

lación de productos agrarios. con cámaras frigoríficas, acogIén
dose a 10& beneficios previstos en' el Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, sobre- industrias agrarias de .interés preferente, y de
acuerdo con lo dispuesto en la ~ 15211963. de 2 de diciembre,
y deml!.s disposicfottes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar a la industria a instalar ~r .,Bordils, s":' A., en
La Llosa. {CasteHón), comprendida en el Sector· Industrial Ag~a
rio de Interés Preferenw: al Manipulación de productos agranos
.y mercados en origen de productos agrarios, del artículo 1.0 del
Decreto' 239211972, de lB de agosto, por cumplir las condiciones
exigidas en el mismo. . ..

2. Declarar la totalidad de la actividad industrial que se
propone incluida en dicho Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente.

3, De los beneficios previstos en el articulo 3.~ del citado
Decreto 2392/1972 y solicitados-por .Bordils, S. A.•, proponer la
concesión, en su cuantía máxima, de los re1ad.onados en el apar
tado A, dA orden fiscal: reconocer su derecho al del apartado B.
de orden financiero, y no conceder los del ~partaao C, otros
beneficios, por no haber sido solicitados. -

4. Aprobar' el'proyecto presentado del mencionado centro de
manipulación con un presupuesto de 23.700.633 'pesetas. a efec
tos de preferencia en la obtención del crédito oficial.

5. Seftalar unos plazos. de cuatro meses para la iniciacló~ de
las obras e instalaciones. y de veinte meses para la fina11za
ción y obtención de la correspondiente autorización de funciona
miento de la Delegación Provincial de Agricultura en CastelIó::t.
Ambos 'plazos serán contados a partir de la fecha de publica-,
ción. en el .Boletín Oficial del Estado", de la presente reso
lución.

OR.DE~ de l8de mayo de 1974 por la que se
declq,ra comprf!fJdida en Sector"' Industrial AgrariO
de, lnteré!~ Preferente la ampliación de- la queseria
de -la central lechera que la Sociedad anÓnima
..Ledesa_ ttenéadjudic-ada, en Salaman~a (c~pital).

. . .
Ilmo. Sr.: De conformidad qo~ la propuesta elevada por la.

Dirección Getleral de' Industrias-y Mercados. en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada. por la Sociedad anó
nima«Ledesa- para acoger a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972. de 18 de- agosto., la ampliación de la quesería
de 'la centr$1 lechar-a, que.tiene adJudicada en Salamanca (ca
pital) y de acuerdo con lo 'diSpuesto en, la .Ley 152/1963, de
2 de diciembre. sobre Industrias de Interés Preferente,

Este Minlsterip ha resueltol

1. Declarar la ampl1ación de la quesería. de la central le,;,
chara que la Soci~ad anónima ...Ladesa. tiene adjudicada en
Salamanca i(caPltal) comprendida an Sector Industrial Agrario
de Inte¡-és Preferente e) ~tros d~ recogida, higienización de
la lecha y fabrlcaciQn deque80s-.. del artioulo 1.° del Decre
to .239211972, de 18 de agosto, .por reunir las condiciones exi-
gidas en el mismo. o

2.· Incluir· dentro del- sector de Interés Preferente la activi·
dad industrial propues\ll. "

3. Otorgar los benefic10a se1\alados en el artículo 3.° del
Decreto 2392/'1972,·' de 18 de agosto, a excepción de la expropia.-.
ción forzosa de los' terrenas, por llD haber sido solicitada, en
las CUantías que- determina el grupo .A. de la Orden de este,.,.,
Ministerio de. 5 de marzo de 1965.

4. Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto, a efec
tos. oficiales, asciende a la cantidad de 5.817.928 pesetas.

5. .Conceder un plazo d... dos meses, contado a partir de la
fecha de aceptación de la J'ésolutión ministerial, rara qutr-Ia
Entidad interesada Justifique disponer .de un capita propio des·
embolsado suficiente -para cubrir, como. mínimo, la tercera parte
de la'inverslón real necesaria. y se:tia!e el procentaje de benefi
dos anuales destinados ala. f'ol"mac1ón e incremento de un
fondo. de reserva que' facllltela financiación del activo fijo.
anterior se dará

6. Dentro del plazo' sefiala.do en el punto anterior se darA
comienzo & las obras que' con todas sus instalaciones deb~rán
estar terminadas antes del 31 de octubre de 19,14 y ajustarse al
proyect? que ha servido de· base a la presente Orden.

Lo que comunico a . V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. r. muchos dos.
Madrid. 18 de maytf de 1&7(.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Di~ctor general de Industrias y Mercados en Origen
de Produ~os Agra.r1o~.

ORDEN de 22 de mayo de 1974. por la que se de.
claro la fdbrica ele· piensos comptWtos de la Saeie-

o dcid a constituir .lndustrias· Ganaderas de Jaén,
S. A.,__ (GANAJlSAJ. a in.sta14r en Ubedci (Jaén).
comprendida en Zona de Prefereh.te Localización
Industrial Agra1'tcz. .

Dma. Sr.: De conform1dad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, de IndUstrias y Me~ados Em Origen de PrO
ductos Agrarios, sobre lapeUdón de"don Sibfáno Conasa Saura.
en representación de la ,Sociedad. oonsUtuir· .Industrias Gana
deras . de Jaén, S. A. ....... (GANAJISA), para instalar una . in
dustria de .laboración de piensos·'COmpuestos en Ubeda- (Jaén).
aeogi-éndose a 108 ben.Etticios· del. Decreto 2392/1972. de 18 d~
aROSto." Y de acuerdo 'oon la Ley '15211~, de 2 de· diciembre,
sobre Ilidustrlaá de Interés~PreíerE!'nte, y demás disposiciones
oomp1ementarfas. '. .

Bste Ministerio ha dispuesto!

. 1.Declal'arla ft\bri-ea de piensos compuestos de 18 Sociedad
a constituir ...IndustriasGanaderas de Jaén, S. A.'- (GANAJISA).
l' instalar en Ubeda (Jaén)',comprendida en la Zon~ de Pre
ferente Localización Industnál Agraria del articuló sexto, apar·
tado Al. tiel Dee'reto' 239211972,. de lB de agosto, .por' reunir las
condiciones Y-- reqUisitos exigidos. . ;

2. Otorgar para'o~ instalación de la industria de elabora
ción de pIensos compuestos los beneficios de los artículos 3.°
y 8,° del Decreto~239211972.de 18 tUHI¡,gosto. en las cuanUas que
deterntina el grupo .c. de las Ordenes del Ministerio de- Agri
cultura de Scle marzo y 8' de abril de· 1965, excepto el relativo
a exp.ropiación forZosa, por no habersfdo solicitado.

3. La totalidad de la in-s.!&lación· de referencia queda com
prendida dentro de la Zona. de Preferente Localización, Indus.
trial Agraria.

4. COnceder un plazo'de seis meS8$; contado a partir del 8i
.guiente ala publicación de Ia-J),re~teOrdenen el,.BQ1etí~ OO.
da! del Estado»-, para la presentación del .ptoyectodefinltivo;
atre9itar·la oonstituc1ón de J$ Sociedad e 1n$cripcfón en· el Re.
glstro Mercantll y la dlspoiúbtlldad' de 1l!l ""pltal ¡>roplO de~m·


